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Agréguese a autos las diligencias de notificación surtidas al correo electrónico y
la  dirección  física  de  la  pasiva,  YULIE  ALEJANDRA  GRISALES  BELTRAN,
teniéndose  que  (i)  respecto  al  correo  electrónico  gales2622@yahoo.com se
obtienen  resultados  desfavorables  según  certificación  de  la  empresa  de
mensajería CERTIMAIL al indicar “despacho secundario-la entrega falló”  (p. 49 pdf

13 Cp.)  misma suerte que corre la diligencia en  (ii) la dirección física Calle 80C
#24D-06  de  Bogotá  D.C  según  certificación  de  la  empresa  de  mensajería
PRONTO ENVIOS al señalar “dirección no existe” (p 4 pdf 15 Cp).  (art. 8 L. 2213 de
2022 y art. 291 CGP).

Así las cosas, las diligencias de notificación surtidas respecto a la pasiva (pdf 13  y

15 Cp) no obtienen resultados favorables, siendo procedente acceder a la solicitud
de emplazamiento promovido por la apoderada de la parte demandante (p. 2 pdf 15

Cp). 

En consecuencia, cumpliéndose los presupuestos del artículo 293 del Código
General  del  Proceso  el  Despacho  ordena  EMPLAZAR por  secretaria  a  la
demandada YULIE ALEJANDRA GRISALES BELTRAN con la sola inclusión de
los datos del  proceso  en el  Registro Nacional  de Personas Emplazadas,  sin
necesidad de edicto en medio escrito, debiéndose contabilizar el término para
que el sujeto procesal comparezca a notificarse personalmente.(num. 1° art. 42
y 108 CGP; art. 10° ley 2213 de 2022). 

Secretaría proceda de conformidad y controle términos. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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